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gerencia REGIONAL de salud 
DIRECCION  regional DE SALUD del CALLAO 

OFICINA DE EPIDEMIOLOGIA 
 

SEMANA EPIDEMIOLOGICA (SE) Nº 22  DEL 30/05/2010  AL  05/06/2010 

 

DÍA MUNDIAL DEL MEDIO AMBIENTE 
 
El Día Mundial del Medio Ambiente es uno de los principales vehículos que las Naciones 
Unidas utilizan para fomentar la sensibilización mundial sobre el medio ambiente y promover la 
atención y acción política al respecto.  
La biodiversidad, la gran variedad de vida en la Tierra que nos sustenta, se encuentra en 
peligro. Las especies se están extinguiendo al ritmo más rápido jamás reportado. La mayoría de 
estas extinciones están vinculadas a las actividades humanas que contaminan y agotan los 
recursos hídricos, cambiando los hábitats y degradando y alterando el clima mundial. De las 
ranas a los gorilas, de plantas grandes a pequeños insectos, miles de especies están en peligro. 

Hogar de 52 especies amenazadas, incluyendo el gorila raro de montaña, Ruanda está 
demostrando cómo la sostenibilidad ambiental puede ser tejida con el crecimiento económico de 
un país. A pesar de sus muchos desafíos, incluyendo la pobreza y la degradación de la tierra 
generalizada, la "tierra de las mil colinas" está trabajando para reforestar, abrazar las energías 
renovables, lograr una agricultura sostenible y desarrollar una visión ecológica para el futuro. 

Este año, Kigali será el corazón de una celebración mundial, multicultural e intergeneracional de nuestro planeta, sus millones de especies y las 
innumerables maneras en que la vida sobre la Tierra se interconecta. En el Día Mundial del Medio Ambiente, la ONU hace un llamado a todos - de 
Kigali a Canberra, desde Kuala Lumpur a Quito - para ayudarnos a hacer sonar la alarma: ¡Participe, hable en alto y exprese sus opiniones. 
Aprenda y enseñe a otros. Muestre liderazgo y ayude a limpiar. Conéctese con la naturaleza, nuestra fuerza vital. Juntos, podemos 
desarrollar una nueva visión para la biodiversidad: Muchas especies. Un planeta. Un futuro!. 

Los Objetivos de Desarrollo del Milenio sirven como un nuevo marco para el desarrollo sostenible, pues exigen que a través del establecimiento de 
metas y objetivos de equidad social, se contribuya al desarrollo económico y a su vez se vele por la sustentabilidad ambiental; específicamente el 
objetivo 7: “Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente”, la integración de los principios del desarrollo sostenible a las políticas nacionales 
es clave para una implementación y promoción exitosa de la sostenibilidad ambiental: 
Meta 7A: Incorporar los principios del desarrollo sostenible en las políticas y los programas nacionales e invertir la pérdida de recursos 
del medio ambiente 

 7.1 Proporción de la superficie de las tierras cubiertas por bosques  

 7.2 Emisiones de dióxido de carbono totales, per cápita y por 1 dólar PIB (PPA)  

 7.3 Consumo de sustancias que agotan la capa de ozono  

 7.4 Proporción de poblaciones de peces dentro de límites biológicos seguros 

Meta 7B: Reducir la pérdida de diversidad biológica logrando, para 2010, una reducción significativa en la tasa de pérdida 

 7.5 Proporción de recursos hídricos totales usados  

 7.6 Proporción de áreas terrestres y marinas protegidas  

 7.7 Proporción de especies amenazadas de extinción 

Meta 7C: Reducir a la mitad, para el año 2015, el porcentaje de personas que carezcan de acceso sostenible a agua potable 

 7.8 Proporción de población que usa fuentes de abastecimiento de agua potable mejoradas  

  7.9 Proporción de la población que utiliza servicios de saneamiento mejorado 
Meta 7D: Haber mejorado considerablemente, para el año 2020, la vida de por lo menos 100 millones de habitantes de tugurios 
7.10 Proporción de población urbana que vive en barrios de tugurios [La proporción real de la población urbana que vive en hogares con al menos 
una de las cuatro características siguientes: a) falta de acceso a un mejor abastecimiento de agua; b) falta de acceso a un mejor saneamiento; c) 
hacinamiento (3 ó más personas por habitación); y d) viviendas construidas con material de corta duración. ] 

 
Dra. Zulema Gambirazio Silva 

Unidad de Notificación y Vigilancia Epidemiológica 
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Oportunidad de la Notificación Semanal a la Oficina de Epidemiología  DIRESA  Callao  a la SE. 22 -2010 
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Mínimo Aceptable -

Hasta la SE.37-05 se han 
notificado 54 casos 
confirmados de Brucelosis en 
la Provincia Callao, de los 
cuales 66.7% proceden del 
distrito Callao, 7.5% de 
Bellavista, 3.7% de La Perla, 
3.7% de Ventanilla y 18.5% 

de Lima y Otros.   

En la evaluación de la 

notificación semanal de la DGE 

el puntaje obtenido en la 

Semana Epidemiológica  Nº 22 

del  2010  por la DIRESA  Callao 

es 100%. 

 
 

1. Editorial Epidemiológico 

2. Índice  - Monitoreo de Vigilancia Epidemiológica 

3. Enfermedades Transmisibles: Síndrome Gripal y Otros Virus Respiratorios 

4. Enfermedades Diarreicas 

5.  Indicadores de EDAs 

6. Enfermedades Respiratorias Aguda 

7. Indicadores de IRAs 

8.  Indicadores de Infecciones Respiratorias Agudas 

9. Vigilancia Epidemiológica de IRAS (canales endémicos) 

10. Epinoticias: Vigilancia, soporte técnico, actualidad Internacional. 

11. Conclusiones y Recomendaciones Finales. 
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El C.S. Manuel Bonilla es desde hace varios años, el establecimiento centinela del Callao para la vigilancia del síndrome gripal y otros 
virus respiratorios. En la SE 22 -2010, el Centro de Salud Manuel Bonilla  presenta 3 casos de Síndrome Gripal notificados, A diferencia de 
12 casos en la  SE. 22-2009. 

 

SITUACIÓN DE LA INFLUENZA A H1N1 

INFLUENZA A H1N1 EN EL MUNDO   
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Al  07 de Junio  del 2010 en el Mundo hay 526,060 casos confirmados de Influenza AH1N1 con 18,114  fallecidos  
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INFLUENZA A H1N1 EN EL PERU 

  

 INFLUENZA A H1N1 EN EL CALLAO 

 

   

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Procedencia de defunciones:  

A la fecha han fallecido 20 casos confirmados 

con Influenza A H1N1 en hospitales del 

Callao: Hospital Nacional Daniel A. Carrión: 

06 (1 vivía en Yauri, 2 Callao, 2 Ventanilla y 1 

en Miraflores), Centro Médico naval 03 (1 

vivía en los Olivos, 1 vivía en La Perla y 1 en 

el Cercado de Lima), Essalud Alberto Sabogal 

11 (01 vivía en Carmen de la Legua, 05 vivían 

en distrito del Callao, 02 en Comas, 01 en  

independencia, 1 en San Martin de Porres y 1 

en Puente Piedra). 

 

En el Callao al 24 de Mayo hay 264 casos confirmados y 20 defunciones (siendo el ultimo fallecido el 12/01/10 en la provincia, vivía en el 

Cercado de Lima y falleció en el Centro Médico Naval). 

 

En el Perú hay 9,639  casos confirmados con 226  muertes. 
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TOTAL ACUMULADO: 9639 CASOS

DISTRIBUCION DE LOS CASOS CONFIRMADOS DE INFLUENZA A H1N1  EN EL PERU POR 

DEPARTAMENTOS

ACUMULADO DEL 24 DE ABRIL 2009 AL 07 DE JUNIO DEL 2010

Fuente:  DGE

Elaborado: Oficina de Epidemiología DIRESA Callao

Callao 264 casos, 

20 fallecidos

(11 procedían del 

Callao)

LEYENDA:

INFLUENZA A H1N1

Muertes   

Total 9639 casos

226 Muertes

DPTO. CASOS MUERTES

LIMA 3482 80

AREQUIPA 1059 18

CUZCO 485 13

LA LIBERTAD 594 7

JUNIN 513 9

LAMBAYEQUE 576 8

PROVINCIA  DEL 

CALLAO 264 20

PIURA 471 9

ANCASH 436 15

CAJAMARCA 182 10

PUNO 204 9

AYACUCHO 220 9

HUANUCO 74 2

HUANCAVELICA 109 4

MADRE DE DIOS 58 0

APURIMAC 258 2

ICA 44 2

TUMBES 83 0

MOGUEGUA 46 4

TACNA 121 3

AMAZONAS 45 0

UCAYALI 37 0

PASCO 26 0

LORETO 112 1

SAN MARTIN 140 1

TOTAL 9639 226
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134 casos, 7 muerte 

Total : 264 casos

33 casos, 1 
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8 casos

36 CASOS

14 casos, 1 

muerte

39 casos y 2 

muertes

DISTRITOS CASOS

CALLAO 134

BELLAVISTA 36

LA PERLA 33

VENTANILLA 39

C. DE LA LEGUA 14

LA PUNTA 8

TOTAL 264
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 A la SE 22-2010 se han notificado 30970 casos 
de EDA acuosa, 9.25% de casos más en relación 
al mismo periodo del año anterior con un 
promedio semanal de 1408 casos (2010) y 1289 
(2009). Esta semana no ha notificado el Hospital 
Negreiros debido a problemas de instalación de 
un nuevo software. 
Según lugar de atención a la SE 22-2010: I Red 
atendió 1398 (4.52%) pacientes con este daño, II 
Red 1836 (5.93%), III Red 2170 (7.01), Hospital 
Nacional Daniel Alcides Carrión 2910 (9.40%) 
Hospital San José 4100 (13.25%) Hospital de 
Ventanilla 1179 (3.81%) Establecimientos de 
EsSalud 15327 (49.52%), otras instituciones 2033  
(6.57%). 
Según lugar de procedencia a la SE 22-2010: 
13913 (44.92%) de pacientes atendidos por este 
daño proceden del distrito Callao, 8992 (29.03%) 
de Bellavista, 957 (3.09%) de Carmen de la 
Legua, 521 (1.68%) de la Perla, 38 (0.12%) de La 
Punta, 4553 (14.70%) de Ventanilla, 1996 (6.44%) 
de Lima y otros. 

 
 
 

  A la SE 22-2010 se han notificado 312 casos de 
EDA Disentérica, 8.33% de casos más en relación 
al mismo periodo del año anterior con un promedio 
semanal de 14 casos en el (2010) y 13 (2009). La 
Microrred I de la Red Ventanilla ha triplicado la 
atención de casos de estos daños probablemente 
debido a la implementación del aseguramiento 
universal. Además el CEMENA ha incrementado 
la notificación considerando no solo emergencia 
sino también a los consultorios externos.  
Según lugar de atención a la SE 22-2010 se 
atendieron en: I Red 13 casos (4.18%), II Red 10 
casos (3.22%), III Red 107 casos (34.41%), 
Hospital Nacional Daniel A. Carrión 89 casos 
(28.62%), Hospital San José 57 casos (18.33%), 
Hospital de Ventanilla 5 (1.61%), otros 30 casos 
(9.65%). 
Según lugar de procedencia a la SE 22-2010: 122 
(39.10%) de casos corresponden al distrito Callao,  
13 (4.17%) de Bellavista, 12 (3.91%) de Carmen 
de La Legua,  9 (3.85%) de La Perla, 109 
(34.94%) de Ventanilla, y 47 (15.06%) de Lima y 
Otros ningún caso procedente del distrito de la 
Punta. 
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 A la SE 22-2010 se han notificado 61156 
casos de IRAs 3.62% de casos más en 
relación al mismo periodo del año anterior con 
un promedio semanal de 2780 casos (2010) y 
2683 (2009). Esta semana no ha notificado el 
Hospital Negreiros debido a problemas de 
instalación de un nuevo software. 
Según lugar de atención a la SE 22-2010: I 

Red se atendieron 9326 (15.25%) pacientes 
con este daño, en la II Red se atendieron 8975 
(14.68%), III Red 11645 (19.04%), Hospital 
Nacional Daniel A. Carrión 6805 (11.13%), 
Hospital San José 6343 (10.37%), Hospital de 
Ventanilla 2456 (4.02%),  establecimientos de 
EsSalud 13908 (22.75%), otras instituciones 
1688 (2.76%). 
Según lugar de procedencia a la SE 22-2010: 
30202 (49.39%) pacientes proceden del 
distrito del Callao, 8146 (13.32%) de 
Bellavista, 2166 (3.54%) de Carmen de la 
Legua, 1783 (2.92%) de La Perla, 49 (0.08%) 
de La Punta, 16390 (26.80%) de Ventanilla, y 
2420 (3.96%) de Lima y otros. 

 
 
 

 

 
 A la SE 22-2010: se han notificado 504 
casos de Neumonía, 7.69% de casos menos 
en relación al mismo periodo del año anterior, 
con un promedio semanal de 23 casos (2010) 
y 25 casos (2009). 
Según lugar de atención a la SE 22-2010: I 
Red reportó 0 casos (0%), II Red reportó 1 
casos (0.20%), III Red 19 (3.77%) casos, 
Hospital Nacional Daniel A. Carrón 249 
(49.40%), Hospital San José 76 (15.08%), 
Hospital de Ventanilla 0 (0%), 
Establecimientos de EsSalud 151 (29.96%), 
Otros 8 (1.59%). 
 Según lugar de procedencia a la SE 22-
2010: 247 (49.01%) pacientes proceden del 
distrito del Callao, 128 (25.40%) de 
Bellavista, 35 (6.94%) de Carmen de la 
Legua, 19 (3.77%) de La Perla, 0 (0%) La 
Punta ,40 (7.94%) de Ventanilla, 35 (6.94%) 
de Lima y otros. 
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  A la SE 22-2010 se han notificado 81 
casos de Neumonía Grave  80%  de casos 
más en relación al mismo periodo del año 
anterior con un promedio semanal de 2 
casos (2009)  y 4 casos  (2010). 
Según lugar de atención a la SE 22-2010: 
I Red 1 caso (1.23%), II no atendieron 
casos de este daño, en la III Red 1 
(1.23%), en el Hospital Nacional Daniel A. 
Carrión 61 casos (75.31%),en el Hospital 
San José se presentó 0 caso (0%);en el  
Hospital de Ventanilla 15 casos (18.52%); 
en ESsalud se presentaron 2 casos 
(2.47%),  y 0tras instituciones 1 caso 
(1.23%). 
Según lugar de procedencia a la SE 22-
2010: 40 casos (49.38%) proceden del 
distrito Callao, 3 casos (3.70%) del distrito 
Bellavista, 1 caso (1.23%) de Carmen de 
la Legua, 3 (3.70%) de La Perla, 26 casos 
(32.10%) de Ventanilla, 8  casos (9.88%) 
en Lima y Otros  ningún caso procedente 
del distrito de La Punta. 

 
 

 
 A la SE 22-2010 se han notificado 10477 
casos de SOBA-Asma, (2.33%) de casos 
más en relación al mismo periodo del año 
anterior con un promedio semanal de 476  
casos (2010)   casos  465 (2009). 
Según lugar de atención a la SE 22-2010 
en este daño fueron atendidos en la I Red 
779 (7.44%) en la II Red 741 (7.07%) en 
la III Red 1085 (10.36%) en el Hospital 
Nacional Daniel A. Carrión 3083 (29.43%), 
en el Hospital San José 3020 (28.83%) en 
el Hospital de Ventanilla  583 (5.56%), 
Establecimientos de EsSalud 746 (7.12%), 
Otras instituciones  440 (4.20%). 
Según lugar de procedencia a la SE 22-
2010: 5944 (56.73%) de pacientes 
atendidos en la provincia proceden del 
distrito de Callao, 385 (3.67%) de 
Bellavista, 593 (5.66%) Carmen de la 
Legua, 238 (2.27%) de la Perla, 8 (0.08%) 
La Punta,  2306 (22.01%) de Ventanilla, 
1003 (9.57%) de Lima y Otros. 
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VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA IRAS  

CANALES ENDÉMICOS REGIÓN CALLAO SE. 22 
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EPINOTICIAS 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA 

 A la SE 22 - 2010  se han confirmado: 4 caso de Muerte materna, 30 casos de accidente arácnido, 12 casos de sífilis 

congénita, 10 casos de brucelosis, 2 caso importado de  dengue clásico  y brote de intoxicación por metanol (18 casos). 

 
2. SALA SITUACIONAL 

 Se recuerda a los Establecimientos de Salud que la Sala Situacional debe estar actualizada con los datos estadísticos 
de casos de Influenza A H1N1 de su jurisdicción y de todos los daños. 
 

 3. CAPACITACIÓN 

RUBEOLA 

 
Caso Sospechoso: 
Todo caso que un trabajador de salud considere rubéola (con rush generalizado de inicio de inicio agudo y fiebre baja. 
 
Caso Confirmado de Rubéola: 
Un caso sospechoso que es confirmado por laboratorio (mediante aislamiento del virus o  detección de anticuerpos) o 
un caso con criterios clínicos de rubéola con nexo epidemiológico a un caso confirmado por laboratorio, mediante: 
• Aislamiento de virus de rubéola, o 
• Niveles significantes de anticuerpos de rubéola, detectados por una prueba serológica estándar, o            
• Por prueba serológica positiva para anticuerpos IgM de rubéola (en muestra tomada 4 días  después del inicio) o 
• Prueba serológica positiva para anticuerpos IgM de rubéola (aumento de titulo de AC en cuatro veces, comparando 
dos muestras, la primera se toma en el primer contacto con el paciente dentro de 5 días después del inicio de los 
síntomas y la segunda 15 a 20 días de la primera muestra). 
 

 
 
4. SOPORTE TÉCNICO 

Desviación Estándar (S) 
 

La desviación Estándar de una distribución se define como la raíz cuadrada de la varianza. Por consiguiente 
para su cálculo solo debemos agregarle una raíz cuadrada a las fórmulas de la varianza. 
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5. GESTIÓN 

EPINOTICIAS  

 

MARTES 02 DE JUNIO DEL 2010 

 REUNIÓN COMITÉ INTELIGENCIA SANITARIA 

Se reunió el comité de inteligencia sanitaria de la DIRESA con la participación de representantes de las direcciones de 
Promoción de Salud Ambiental, Salud de las Personas, las  Redes, Comunicaciones, presidido por el Dr. Jaime Chávez Herrera 
director de la Oficina de Epidemiologia.  

 
REUNIÓN COMITÉ MUERTE MATERNA 

Se reunió en el CCC el comité de Prevención de Muerte Materna y Perinatal de la DIRESA Callao  asistiendo como 
representante de la oficina de Epidemiología,  la Dra. Zulema Gambirazio. 

 

JUEVES 03 DE JUNIO DEL  2010 

REUNIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA 

El equipo de Epidemiologia de la DIRESA Callao, conformado por la Lic. Milena Calderón y nuestro colaborador el Sr. Enrique 
Hernández acudieron al C.S. La Perla para supervisar la Sala Situacional de Salud y monitorear la vigilancia epidemiológica en 
este establecimiento. Se conto con la presencia del médico Jefe Dr. Hjalmar de la Cruz y de la Lic. Diany Vargas quienes están 
sumamente comprometido con esta labor. 

 

VIERNES 04 DE JUNIO DEL 2010  

VIGILANCIA DE INFECCIONES INTRAHOSPITALARIAS EN EL CALLAO 

El día viernes 04 de Junio el equipo de Epidemiologia de DIRESA Callao (Lic. Milena Calderón, Lic. Laura Sánchez y Dr. Jaime 
Chávez), visito el Hospital de Ventanilla, donde se coordino con el Dr. Julio Aguinaga, médico encargado de Epidemiologia y 
Salud Ambiental de este nosocomio, para implementar acciones que orientadas a mejorar la Vigilancia Epidemiológica de 
Infecciones Intrahospitalarias. 

CAPACITACION A RED VENTANILLA EN NOTISP EN EL HOSPITAL VENTANILLA 

El día viernes 04 de Junio se capacito  al Equipo de Epidemiologia y estadística de las Microrredes de la Red Ventanilla en 
actualización del Noti Sp, esta actividad estuvo a cargo de la Lic. Estadística Manuela Solano y la Sra. Blanca Fajardo. 

 

SABADO 05 DE MAYO DEL 2010  

CAPACITACIÓN DEL NOTI_SP 

En la Sala Situacional de la DIRESA Callao continuó  la capacitación   del NOTI_SP, Tabla Dinámica-Exportación de Base de 
Datos en Excel  a los estadísticos de las Redes de Salud, comenzando con la Red Bonilla – La Punta,  la capacitación estuvo a 
cargo de  la Lic. Manuela Solano Solano 
 

 

 
 
 
 
 

 

 

6. ACTUALIDAD NACIONAL 

 

AUMENTAN MUERTES POR NEUMONÍA EN EL PAÍS 

 

CPN RADIO - 06 JUN| Unas 127 muertes por neumonía en diversas partes del país se registraron hasta la segunda 

semana de mayo. Lo informó la Dirección General de Epidemiología del Ministerio de Salud. Aunque la cifra parece 

elevada, las autoridades aseguraron que es menor comparada con las estadísticas de los últimos cinco años.  

Según el Ministerio de Salud, el 53% de los fallecimientos ocurrió fuera de los centros de atención. 

 

Fuente: RPP 

http://www.cpnradio.pe/html/2010/06/07/2/6649.htm 

 

 

 

 

 

http://www.cpnradio.pe/html/2010/06/07/2/6649.htm
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CONCLUSIONES FINALES: 

 
1. Hasta la SE 22-2010 en el Perú hay 9639  casos confirmados de Influenza A H1N1 y 226 muertes. La Red Nacional de 

Epidemiologia hace el seguimiento de casos en las diferentes localidades a través de sus pares en las DIRESAs/DISAs. 

2. Hasta la SE 22-2010 en el Callao hay 264 casos confirmados de Influenza AH1N1 el último caso fue confirmado el 11 de Marzo  

2010 y 20 defunciones (11 procedían del Callao y 9 de otros lugares de Lima). 

3. A la SE 22-2010 las EDAS ACUOSAS se han incrementado en relación al mismo periodo del año anterior en (9.3%) tanto a nivel 

provincial  como distrital a excepción del distrito de Ventanilla y Carmen de La Legua. 

En relación a la curva de EDAs Acuosas en el  canal endémico provincial:  ha descendido de la zona de epidemia ,encontrándose 

actualmente en la zona de éxito.    

4. En relación  EDAS DISENTERICAS los casos han ascendido en relación al mismo periodo del año anterior tanto al nivel provincial 

como distrital a excepción del distrito del Callao y Carmen de La Legua. El distrito de Ventanilla incrementó sus casos en 60%.  El 

distrito de la Punta no notifico casos de este daño.  

5. Las IRAS han disminuido a nivel provincial con excepción del distrito de Bellavista y La Punta en relación al mismo periodo del año 

anterior. 

6. La curva de casos de Neumonía de la SE. 13 a la 18 del 2010 está debajo del 2009, y de la SE. 17 a la 22 está sobre la del 2009 

7. En relación al lugar de procedencia se han duplicado los casos de neumonía procedentes del distrito de  Carmen de La Legua en 

relación al año anterior. 

8. A nivel provincial  la curva de casos de neumonía grave a descendido de la zona de alarma a la zona de seguridad 

9. En la III Red continua  incrementándose la atención de Neumonías Graves 

10. Los Casos de SOBA-Asma se han incrementado a nivel provincial, a excepción de los distritos de Ventanilla y La Punta.  

11. Se ha coordinado con la responsable de VEA de la III Red en relación al incremento de casos de Neumonía Grave y EDAs  

Disentéricas.   

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

RECOMENDACIONES: 

 

1. Continuar con las medidas preventivas para evitar la Influenza como el correcto lavado de manos,  que también servirá para evitar 

las enfermedades diarreicas. Recordemos que el virus de la influenza se desarrolla sobre todo en la época de frio 

2. Socializar el incremento de las enfermedades diarreicas y también de las infecciones respiratorias interinstitucionalmente para que 

desde los centros de salud se eduque a la población en el cuidado de los menores de 5 años. 

3. Fortalecer la educación, sobre todo de las madres de los menores de 5 años, en cuanto a que reconozcan los signos de alarma, 

como respiración rápida y lleven a sus niños a los Centros de Salud más cercano,  el descenso de la temperatura hace más 

vulnerable a los niños menores de 5 años. 

4. Continuar coordinando con la Jefa de Inteligencia Sanitaria del Hospital Alberto Sabogal (ESSALUD) en relación con la instalación 

del  software para que estos establecimientos puedan notificar por lugar de procedencia del paciente. 

5. Coordinación estrecha de la oficina de epidemiología y de la Dirección Atención Integral y Calidad en Salud -Unidad Técnica por 

Etapas de Vida.  

6. Continuar trabajando coordinadamente las direcciones de Epidemiología, Salud de la Personas, promoción de la Salud, 

Comunicaciones, Medicamentos tanto a nivel regional como local. 

7. Implementar políticas y estrategias que se dirijan a la construcción de estilos de vida saludables. 

8. Socializar continuamente medidas preventivas sencillas para evitar enfermedades respiratorias: tomar bebidas calientes, 

incrementar la ingesta de cítricos, abrigarse adecuadamente en relación a la temperatura, evitar lugares húmedos. 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 


